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COMUNICADO

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS), a todas las Empresas

suscriptoras de Contrato de Servicios Aduaneros bajo Beneficio de Zona Libre como

Operadoras y Operadoras Usuarias, Depósitos de Aduana y Tiendas Libres de

lmpuesto, COMUNICA: para dar cumplimiento con el contrato de servicios

aduaneros en la cláusula octava, deberán enviar el comprobante de pago por Canon

Operacional de forma mensual y sin ningún tipo de requerimiento por parte de esta

lnstitución, dentro de los primeros diez (10) días calendario de cada mes a los

correos que se detallan a continuac¡ón:

Región Nor Occidental: mdrodriouez@aduanas.qob.hn con atención a Lic. María

Alejandra Diaz Rodríguez y con copia al correo qa@aduanas .q b.hn

Región Gentro Sur a aduanas con atención a Lic. Norma Lili Caballero

Quedando sin valor y efecto cualquier instrucción previamente g¡rada a este

comunicado.
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